
0000003 

      

   

QUE OTORGA 

FILIEREDITOS COMPAÑIA LIMITADA 

CUANTIA 320 DOLARES 

EE. 

DI 2 COFIAS 

En la. ciudad de San Francisco de ar As rito 
Do 

, Metropolitano, Capital de la República del Egdador, A 

doce de Febrero del año dos mil uno, ante mi DOCTOR 
  

  

GUSTAVO FLORES  UZCATEGUI, —NOTARIO NOVENO DEL. CANTON 

  

O QUITO, comparece el señor SIMON BOLIVAR ALMEIDA FLORES, 
O _AKAKAAA— 

cazador en sl. Calidad de Gerente de la Compañia 

Filicreditos Compañía Limitada, conforme consta del 
  

nombramiento que se adjunta coma documento 

habilitante. Él compareciente es ecuatoriano mayor de 

edad, hábil para contratar, a quien conozco de que doy 

> Te, y me presenta para que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta”  SEROR NOTARID: En el registro de 

escrituras públicas a su Ccargd, Sirvse insertar una de 

Ñaumento de capital y reforma de estatutos de la 
  

pañía de responsabilidad limitada FILICREDITOS, al 

  
   

  

E 

de Las siquientes elánmaldas PRIMERA.  



ctra daa. el señor SINO. BOLIVAR ALMCIDA FLORES, de 
ee   

mo q          card sado AÑ nacionailidad ecuatoriana, en su 

  

calidad como. tal repr 

  

— 
etantante legal de 

  

La Compoñia FILA Compañia Limitada Y 

debidamente auborizado ptr la unta General 
Tn 

Extraordinaria Univara 
Ez 

  

de Sorios., conforme consta y 

aparece del o nombramiento y  acka de sesión Que ss 

aditutan COMO documen os habilitantes. A cuna . 

abre ENTES. asc Ped: 
a 1 

en la Hotaria Décima Primera del cantan QuitoÁ cargo 

     critura pública celebrada 

del PBoctor Rodrigo. Salgaado Valdez el diez y nueve de 

Haro de mil novecientos setenta y seis Y mecrita en el 

Registra Mercantil =1 veinte Y siete de Mayo del mismo 

año, P. se consti tuy la. Compañia ALNETDA FLOR 

  

HERMANOS 

Compañia ada un capitel social de sesenta mil 

sunres. Y Posteriormente y o mediante escritura máiblica 

colebrada en la misma Hotaria el dinciaels de Octubre 

  

de mil povecdcientos eslonta y nueve Ya inscrita en el 

Registeo. Mercantil elo catorce de Febrero de mi? 

novecientos ochenta cambió sia nombre (0 Fazón social 

la de HILICREDITOS Compañia Limitada b.- Pat 

escritura publica celebrada en la Hotaria  hHovena del 

cantan aa rara del Daclur Gustavo Flores 

de Diciembre e mi 

  

Hecótegui lo treina lo novecientos   

  

noventa y ar nata en el ragistrea Mercantil el 

  

dinmcisei de  Febreara de mail necnoaion Laa novrenta Y 

  

Cinco, A, Compañia Filicreditos Compañia Limitada 

| 
| 
| . a 

sumen al capital von ial la mesias de dogs millones de



E 

  

Lin vera ] TOA 
A a 

do tr 1 año: mil, 

  

o mm. 

el capital Social 
A 

trescientas veinte 

0000004 

anda Geruorad Extraordinaria 
AX 

xo an sesión de treinta de Agosto an Y 

Y 
  

aumen dar 

  

vió par tinanimidad a 

    

   

   

      

  

  

Me la Compañia suma 

Americana. ascendiendo da 
A 

dólares 
  

esta manera que el Mutya canital sacial Compañia 
O 

a la cantidad de 
A 

cuatrocientos dolares de los Estaduz 
  

Unidos de Harte 

participaciones de 

del aumen ka E 

  

añ 

extraordinaria Yo un 

Lnánime refacmar 1 

dividido cuatrocientas ini CA, er 

uno dálar cada luna. Acorde con el 

Junta General 
, 

ikal, la misma 

resolvid forma 
¡€ __ESTáAA AKÁÉÁASÁS 

iversal de s0cios, en 

vs estatutos ep, sus articulos abinto 
  

yo SeBXTO y  aNLtoriz 

O 

ar al señor Gerente de la Compañia 
  e 

para que suscriba l 

. de capital y refor 

DE CAPITAL Y 

  

SNA 

autorizado por 

de Soacin Universal 

Compañia  Filicrédi 

veinte. dólarerz 

    

es decir que el 

1 de cuatrociento e 

R 

E LE es YT 

nuvo capital A A 

   resnectivas de aumento 

E MERCERA.- 

as ritiiras SE 

  

ma de estatutos ALIMENTO 

  

EFDRFIA DE ESTATUTOS . Con Los 

eto señor SIRO ROLIVAR ALMEIDA 

  

calidad de Goerentea_ y legalmente a e 

a Junta General Extraordinaria Y 

el jacial de la 

  

capital an 7 atimenta 

tos en la cantidad de trescientos 
AAA : 

los Estados nidos de Morte América; 

£ la Compañi 

  

socia/de Y de 

1170 en 
da cuatrocientas 

  

s dólare an divi 
  

Participa ope de     

     

  

anmtan E las 

Snardo  Almelda 

cantidades u 

cr dólar LU a socios Cue 

  

siquient cantidades: el señor 

  

y Bolívar Almeida aumentan Simón en 

ciento ciocuenta y nueve dolares con



aa cea dee do Tap AA ATI adreanzando con esto 

arme a, nes elbonarea o pea enatajo de participaciones due 

éstas sarnias bienen e la Compañia es de de ciento 

naventba o o nucve poi tid paciones de tn dólar cada ur 

Ye el Sap Hastor Hapolea Almeida aumenta en la 

cantidad de un daler con setenta y  seía centavos de 

dalar, alcanzando. con. este sumento que el. nue,no 0 

porcentaje de participaciones que tiene ' este último 

J 
elo de dos participaciones de un dólar cada 

| 
l 

! 
! 

Gerrmjte declara bajo juremente nua el wola 

  

      

aumen Era | o Sd tad 

  

cada e eNcuentran 

  

jontegramente uamcriio vo pagada un nimaracios, por todos 
    

luso Socio, caaterme o canasta vo afgiara delo acta de 

  

save lón Qe la o Juaro do Socios ant    referida, capital - 

que se halla al momenta  ecreditedo e integrado. Er 

virtud delo eanmento del capital soctal los  ertículos 
w 

  

quinto y sexto de los estatutos dirán: ARTICULO ha 
A ms, ÓN 

  
  

        

      
    

     
   

    

    

  

  

OUINTO. mu CAFTTAL. . El capital sOorvial o de la Compañía es 

el de atrocientos dólar de 1053 Unidos de 

Norte AMÉN. dividido en cyatrocientas 

participaciones de coc dólar cada tina, ARTICULO SEXTO 
  

    

evo integración Y eripeión del capirtgl El. capital 
      

ha sido integrapente  alescrita y pagado en huimerario de 
  

la siguiente manes 

  SENO CAPITAL AUMENTO OAEITAL PARTICL- 
A AL HUMERARIO O SUCTAL. FALIOMES 

Leonardo Almeida 997,000 159.12 Y 199 Y 199 Y 
Simán Qimeirda 159,12 199 Y 199 - 
Héztor Almeida 1,75 y 2 2” 

e e A A A A A A A A A A Rp o 0 ee 

2.000,000/ USD. 320 / 400 ro 100/ 
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ORMALADAD.- NEC CLOS EQCILOS + Todas 1 
a — 

cios 

  

CUARTO HAZ] 

ed 
de la Compañia  Filicréditos Compañía Limitada, son «de 

7 
nacionalidad “El Señor  Motario se dignará 

    

agregar las demás sidas de estilo. (HASTA AUT LA 

HIMUIA. El conpaereciente se ratifica en la minita 

  

insert 

  

le da misma que $e halla firmada por +l señor 

0 boctor César Flores, con matricula profesional número 
  

once treinta y nueve. del Colegio de Abogado de Quito.- 

Fara el otorgamientod e la presente. escritira se han 

observado los preceptos legales del casop Y leida que 

le fue al compareciontoa, por mí el Hotario, éste se 

ratifica en sa contenido, para constancia y en fe de 

- elle, firmen  conmidqo, en unidad de acko.- de todo la 

cual da fe.- 

  

eS Ce /+032 (2/0-8e 

fl: O0l2- 20S 

- cl A . Notario Pú b1dico 

Niliv e n 0 del Cantón Quito 2.7



  

PR o - FILICREDITOS CÍA . LIDA. 
FIICREDITOS ACER: 

Ne Y Garcia ¡derano 127 r - Teléfonos: 211-035 / 219-393 

jeatad dd HAN VO FMÍTACUL SONY, GOLDSTAR       

VDuito, 1 de Junio e 1,999 

  

Sr. Une. 

SIMON BOLÍVAR ALMETDA FLORES, 
Tiudad 

Me es grato comun: parle que, la Junta Usneral Untversal Extra- 
ordinsrís de Socios de Filicréditos Cls. Ltdas., reunida el 31 
de Mayo de 1,999, tuvo el sclerto de designarle GERENTE de la 
Compañía, para el período de.dos años, como preveen los Estetutaf 
de la Empres2+ Al comunicarle este particular se dignará ascep- 

ter ten honrasa de *. ción, y eprovecho al mismo tiempo para 
asuquiarle muchos fx:jtos, al frente de tan delícada función. 

Me cuse ribo oterntamente al 

y Z. - Do e 
73h. FC, Mao 

HSntar No Almeida Flores 
Segtetorio ad hoc de la Cía, 

Acepto desempeñar la Gerencia de rtlicróal Ke. Ltos. par 

el período que me ha Es Ígha Ú la, Sun nerel de Socios, 

    

e 

a 

_ 

Gh _ Ml Flores 

/ Representont; Legal 

/ Cód. Id. 170321210- se E 

1 de Junio de 1,999 

e- 

Regístro Mercantil No. 123 
Tomo No. 111 
Fecha de Constitución: 19 de Mayo de 1,976.Wotatía Décimo Primera 
Inscripción en el Registro Mercantil: 14 de Febrero de 1,980 

  

. eras a A , O 
: o MOTA pe Zi Mo nes 4 o Í 29. soy YA 

A e N Eras ro ol ge , 

SN CES AA o no amiaida do Er, Ae... 
: > HTA otorgado MO ¡E> e Él: bos a Po 

: 5 As “o , A Os co - 

Y 00: a , 

A po od 
4 ! Io 2 

4 o 

. e - 
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AMO RADEDIMARIA Y 

LEE Cif LTORS, 

mes de Aaneto 

caia DE 

CDE SEM 

Ea 

OS LE LA 

En uita, a da 
rr 

nueve horas. co 04 tocal principi de la Compañia tbicodo o en 

- Morena y Enolivar: de esta ciudad, ee rounean lr 

y iarda foadriao Alma " y ! ade 

varticipacionaz de un milk << : mon Enlisoar 

Aimeida Fi omietario de participaciones de un mail 

E cada A, ml señor Héstor Mapoleón Nimeida Eloros 

propietario de (6 participaciones de un mil sucres cada m1 se 

Los asistentes representan la totalidad del capital i da 

la Compañia, por la que al am va daa lo. au aimed 

dispone el. Artículo 112% en concorcd: ana la con el de La 

Lev de comp: er 

extraordinaria liniveraa a del ( 

hHapoleón Almejda v achóúa cretaria de la misma 01 us 

Simón Bola Mlocida Berente de la Eompañia ctm el obieta de 

tratlsr sobre cl olmento. de capital reforma de estatutos. ñ 

conrnkinuación ol aeñor CC PresientTae dea la Junta. pon en 

, el opror 

      

          

      Dm) a Pas 

  

  

  

   
               

  

    

  

    

    

     
    

   

   
     

   

  

     
      
   

  

   

       

   

  

    

  

         

  

conocimiento el order rel 

mmaimento. delo rspiltal 

mandfi A OL. para LA 

DE Tfno también pora abia dla Emprer 

     

marcha de 1 
2 pueda alcaonzar 01m 

cumerasald oo Finacaciori acorde cOn lia actividad aque rostina, 

E necesario proceder atmentar el capital en la canticdear7 

de trescientos veinte dólares de loz estados Unidos de —horteo 

América, en consernencia e] mi canital enciald 

Compañia será en de cuatrocientos dolares, 

narticipaciones seorán de un dólar : LIMA. E EN me 

o Almeida manifiesta interd amo rta / 2 

ntidad de tu dólar : : e hasta 2? 

alcanzar la cantidad de dos DAFT cinaciones de un dólar cagas% 

unaréen tanto que el señor  Leonerdo Alnelda Y Simón Eolivaríse +7 

Almeida aumentan el capital social en la cantidad de cientojs y y. 

cincuenta y nueve dólares con doce centavos de dólar, cada uno” 

de los socios últimamente mencionados. alcanzando de sta 

manera (12% participaciones de un dólar cada  particicación 

nara cada socio. Feumido aque 2 oncuentra el copitla social dí 

la Compañia, aceplan por ananimidada lo. manifestado par va] 

Señor Presidente. ciden yo resuelven ajtmentar cl | 

social de la On ón uma la alabra 

Leonardo Almeida, mardiéic JUE COMO mMmescuendia 07 

atmento del capitol hace me: 10 reformar los artiitdn:za 

tinto y sexto los estatutos sociales, asi mismo. en Fferma 

unánime dad formar los es cial articulo ue 

en lo posterior (€ QRTVICULO 1 noO ndo de 

la  £ cuatro dividido <a 

st AETICAIEO 

in tegraman te” 

metor y butuara 
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RP E 

  

TAFTTAL 

ALTEA. 
   
     
    

  

E 

  

nardo Almoida Pa MO 

ro fñlimida EF EM 

Maoblesñn Almoida dy O 

  

     

    

   

  

    

       

  

GRACO E, ON



E AN da renslizoar la 

cando 

Lor ares 1] e rrryon ; yen 

     

   

  

bra vo ra ada a MIama y 

poatalidod delo cc 

Ra umnáninc., aca mera 317 

“ afín Zn eL a COMME) NEAL 

Mar e 

apriabedo 

     iteda en la roruba en Te EE 

rma oupresa Mitorical 

ante cuslauvier 

  

    

  

entra 

      
    

  

    ¿loz so prescnte acta. 

ur anteriormente. estipulado. 

iio, 2 treinla de faioesto del año 

horarí da 2rminsda lo 

 cenmstancia 

tirman 

las 

   
            

       

  

     

      

o 

20 
A AO Ll. IÓ 

Nosihy no león Aimnida 
RESIDENTE 

miem Le 

ma 

NS 

21 

et 

  

  
A 

do sumen todr capital y reforma de 

Eocor Los 

des mil 

preso ka 
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a COTOPAXI/ SALCEDO 
pe MULALILLO 
PL 

. €$;Í_OAAAA AAA A A 
  

    

     

  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
pl CERTIFICADO DE VOTACION > mm” 
  e 1 Clacciones del 21 da mayo «fl 2000 7 e 

RAZON: De con ormidad con la facultad prevista er en nel Art. 1   
- va -0912:205. de PRCIGLCI%-2386 publicada er el Registro Oflelal 564, de 

po ALMEIDA FLORES SIMON BOLIVAR viLde-1978 que emplio el Art. 18 de la ley Notarial 
PICHINCHA, —.— -GUBRRINECO que la presente enpia es igual a Su original que se 
CHAUPICHUZ. . -—_[_ me “exhibió a 

! 7 Pánnciia]; 

¡ pu 12 veAesrero lec 
po E nz Y, er 

DR suér ÍO FLORES U. 
NOTARIO NOVENO l   

en fe de Ge otorgó ante mí  , y 

ello , confiero esta TÚ RCZcA COPTA CERT1- 

A 
FICADA , debidamente nel lada o Lirmada , en Quito , 

   

   

catorce de Febrero- del año dos mil unp - 

  

BR. GUSTAVO FLORES UZ“ATEGUI 

NOTARIO NOVENO DEL CAWVYON QUITO - 

E : toa y 5 a. 0000007 2. 

Ñ etapa ro ¿borgon, 2 Ñ GACUATORANAnEsnas NA 3A3V2242 h 
Pa . A FEasaDo ROSARIO CORA CUEVARA r LAO TRUDADANIA $e APOBRADAO-8 ls SECUNDARIA — EMPLEADO | ! 1 ALMEIDA FLORES SIMDM BOLIVAR | :|> ANTONIO ALMEIDA 
¡jo 1E SEPTIEMBRE 4.951 o Ni VICTORIA FLORES ) 
¡ ¿ COTOPAXS/SALCEDO/PANZALED al ¡ ¿QUITO 5/08/99 
Ea 1 2247 $ po



¿0 s Danda cumoelimienta a lo dispuesto por la Inten- 

dencia de Compeñias de Guito de la Superintendencia de 

Ccompañiges en el Articulo Segundo de su Resolución No. 

cd... 1) ZO. de Marzo del 2001, tomé nata de la 

  

áprobación de la escritura de  ÁAtuimento de Capital Y 

Reforma de Estatutos de la Compañia Filicréeditos Compar- 

ñiía Limitada y alo margen de su correspondiente matriz 

de Aumento de Capital de la citada Compañia celebrada 

ante mi el 12 de Febrero del 2001 y en los términos 

la presente escritura .7 Quito, a 24 de 

   
          DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI     

MOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO



  

0000008 
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

RAZÓN: Mediante Resolución No. 01.0.1J.1378, dictada el 20 de 

Marzo del presente año, por la Superintendencia de Compañías, fue 

aprobada la escritura pública de Aumento del Capital y Reforma del 

Estatuto de la Compañía FILICREDITOS CIA. LTDA., otorgada ante el 

Notario Noveno del Cantón Quito, el 12 de Febrero del 2,001.- Tomé nota 

de este particular al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la mencionada Compañía, celebrada en la Notaría 

Undécima a mi cargo el 19 de Mayo de 1.976,- Quito, a 27 de abril del 

2.001.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 20 de Marzo del 2.001, bajo el número 1738/del Registro 

Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 405 del 

Registro Mercantil de veinte y siete de Mayo de mil novecientos setenta y seis, a fs 1152 vta., 

Tomo 107; y, No.- 123 del Registro Mercantil de catorce de Febrero de mil novecientos 

   
       
   

    
    

Notario NOVENO 

UZCATEGUL.- Se 

signado con el nú ps 

TERCERO de la fitada 
22 de agosto de 18 
Se anotó en el Rebe 

uno.- EL REGI 

GUSTAVO FLORES 
'$, según lo ordena la Ley, 

ásto en el ARTÍCULO 

en el Decreto 733 de 

rosto del mismo año.- 

O h a 

JOR MERCANTIL 

RG/lg.-


